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OPERADOR DEL TRASLADO

Nombre/Razón Social:   CONSTRUCCIONES ITURRIOZ, S.A. NIF: A20053773

Dirección:  NIMA:  2000095610

Localidad:  Nº de inscripción:   EUX/011/21

Provincia: Gipuzkoa C.P.:  20212 Tipo Operador traslado: productor

Teléfono:  

Correo electrónico:  lupe@anabaso.com Persona de Contacto: Lupe Fernández

ORIGEN DEL TRASLADO

Nombre/Razón Social:   CONSTRUCCIONES ITURRIOZ, S.A. NIF: A20053773

Dirección:  NIMA:  2000095610

Localidad:  Nº de inscripción:   EUX/011/21

Provincia: Gipuzkoa C.P.:  20212 Tipo Operador traslado: productor

Teléfono:  

Correo electrónico:  lupe@anabaso.com Persona de Contacto: Lupe Fernández

INFORMACIÓN RELATIVA AL DESTINO DEL TRASLADO

Nombre/Razón Social:        RECUPERADOS ISASI, S.L.                                                                                                NIF: B75104448

Dirección:  POL.ETXEZARRETA, 15 NIMA:  2000085593

Localidad:   AIZARNAZABAL Nº de inscripción:   EUX/017/18

Provincia: GIPUZKOA C.P.: 20749 Tipo centro gestor:  G04  

Teléfono:  943 816922

Correo electrónico: recuperadosisasi@hotmail.com Persona de Contacto: Iñigo Arrizabalaga Beristain

CÓDIGO LER:

PERIODICIDAD 

ESTIMADA  DE LOS 

TRASLADOS: 

OPERACIONES DE 

TRATAMIENTO 

(D/R): 

CANTIDAD (Kg/AÑO):

150101 DEMANDA R12/R13 20.000                     

150102 DEMANDA R12/R13 20.000                     

150103 DEMANDA R12/R13 10.000                     

170201 DEMANDA R12/R13 7.500.000               

200101 DEMANDA R12/R13 700.000                   

200139 DEMANDA R12/R13 250.000                   

EL OPERADOR                                                                                                  EL GESTOR 

(Sello y firma)                                                                                                   (Sello y firma)

Fecha:                                                                                                                   Fecha: 01/01/2024

663815126

CONTRATO DE TRATAMIENTO                                                           

DE RESIDUOS                                                                
(Artículo 5 del R.D. 553/2020, de 2 de Junio)

Nº Contrato de Tratamiento

Fecha

Pol.Herribaso.Parc A Sector S-48

Olaberria

Los residuos recibidos en el vertedero de Lapatx deben ser los indicados  en su informe de caracterización básica.

Pol.Herribaso.Parc A Sector S-48

Olaberria

663815126

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO:  

ENVASES DE PAPEL Y CARTÓN

ENVASES DE PLÁSTICO

k) Residuos que, en condiciones de vertido, sean explosivos, comburentes, inflamables o corrosivos.

MADERA

PAPEL Y CARTÓN

PLÁSTICOS

CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO QUE SE TRASLADA

No se aceptarán residuos que no vayan acompañados del correspondiente documento documento de identificación.

No serán admisibles en el centro:

a) Residuos peligrosos

b) Residuos líquidos

f) Residuos mezclados con otros residuos no autorizados

g) Residuos que puedan producir riesgos a las personas, cosas o al medio ambiente en el proceso de descarga

ENVASES DE MADERA

Efectuado el traslado, si los residuos no son aceptados por el destinatario, éste enviará al operador del traslado el documento de identificación 

a) Devolver el residuo al lugar de origen acompañado del documento de identificación con la indicación de la devolución del residuo.

b) Previo aviso al operador y una vez consensuada la solución, enviar los residuos a otra instalación de tratamiento. Este traslado deberá ir 

CONDICIONES DE ACEPTACIÓN DE LOS RESIDUOS




